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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

9962 BANKIA BONOS CORTO PLAZO (II), FI
(FONDO ABSORBENTE)
ALTAE EUROPA, FI
BANCAJA GARANTIZADO 10, FI
BANCAJA GARANTIZADO 11, FI
BANKIA DEUDA CORTO PLAZO, FI
BANKIA RENTA FIJA DURACIÓN ACTIVA, FI
(FONDOS ABSORBIDOS)

Anuncio de fusión por absorción

Bankia Fondos S.G.I.I.C., S.A. (Sociedad Gestora) acordó, con fecha 18 de
diciembre de 2013, la fusión por absorción de los fondos Altae Europa, FI, Bancaja
Garantizado 10, FI, Bancaja Garantizado 11, FI, Bankia Deuda Corto Plazo, FI y
Bankia Renta Fija Duración Activa, FI (Fondos absorbidos) por Bankia Bonos Corto
Plazo (II),  FI (Fondo absorbente). Dicha fusión fue autorizada por la Comisión
Nacional del Mercado de Valores con fecha 14 de marzo de 2014.

Madrid,  14  de  marzo  de  2014.-  Sebastián  Redondo Jiménez.  Director  de
Inversiones  FI,  Bankia  Fondos SGIIC,  S.A.
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